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1. Disposiciones generales 

MINISTERIO DE COMERCIO 

DECRETO 3141/1967, de 21 de diciembre, por el 
que se revisan las bonificaciones arancelarias esta
blecidas a la importación de las mercancías com
prendidas en la subpartida 32.05 A del Arancel de 
.Aduanas. 

El Decreto-Iey quince/mil novecientos sesenta y sie:te, de vein
tisiete de noviembre pasado, esbab¡ece en SIll artículo veintUrés 
qne, sin perjUicio del mantenimiento de los derechos definitivos 
y transitorios del vigente Arancel de Aduan¡¡,s, y con el fin de 
aáegurar el adecuado nivel de precios, el Gobierno en el térml
no de treinta días otorgará por el plazo que fuer'a necesario Las 
bonificaciones arancelarias a la impor,tación de las mercruncías 
que poc sus cwraoteristica.s lo requieran 

Haciendo uso de dicha autOlrizadón y por Decretos dos mil 
novecientos tres/mil novecientos sesenta y siete, de dos de di
ciembre, y dos mil novecientos cuarenta y tres/mil novecienOOs 
sesenta y siete, de trece de diciembre, fueron estahlecid'a8 de
terminadas bonificaciones arancelarias a los derechos trans~to
ríos de la subpartida treinta Y dos punto ooro cinco A del vi
gel1!te Arancel de Aduanas. 

Habiéndose deducido posteriormente la conveniencia de re
visar dichas bonificaciones, a propuesta del Ministro de Co
mercio y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día quince de diciembre de mil novecientos sesenta 
y siete, 

DI SiPONGO: 

Artículo primero.-Los derechos arancelarios transitorios de 
la subparUda treinta y dos punto cero cinco A del Arancel 
de Aduanas sufrirán una bonificación de la cuantía que a con
tinuación se expresa: Del veinticinco por ciento cuando la mer_ 
cancía tenga un valor C. 1. F. de doscientas a trescientas pese
tas por kilogramo, y del cincuenta por ciento, cuando tenga un 
valor C. 1. F superior a trescientas pesetas poc kilogramo. 

Las mercancías comprendidas en esa subpartida arancela
ria con valor C. 1. F inferior a doscientas pesetas kilogramo 
no disfrutarán de bonificación arancelaria alguna., ms.ntenién
dose el derecho transitorio que figura en el AranceL 

Articulo segundo.-Las expresadas bonificaciones entr&'án 

en vigor el mismo día de la pUblicación de este Decreto y se 
mantendrán vigentes haslta que el Gobierno acuerde su modi
ficación o extinción 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiuno de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Comercio. 
FAUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ 

ORDEN de 27 de diciembre de 1967 sobre estable
cimiento de las normas para la distribución de los 
créditos correspondientes a la anualidad de 19'69, en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Renova~. 
cion y Protección de la Flota Pesquera de 23 de di
ciembre de 1961. 

Ilustrísimos señores: 

La distribución de los créditos consignados para el desarrollo 
.de la Ley de 23 de diciembre de 19>61, de Renovación y Protec
ción de la Flota Pesquera, correspondientes al año 1009, una 
vez analizada la actual coyuntura y emitido informe por el 
Consejo Ordenador de Transportes Marítimos y Pesca Maríti
ma, se regirá por las normas que se especifican a continuación: 

Primera.-Las Empresas deIinidas en el articulo segundo de 
la Ley de 23 de diciembre de 1961 que deseen acogerse a los 
beneficios del crédito que la misma establece, deberán presen
tar antes de 1 de abril de 1968, en la Subsecretaría de la 
Marina Mercante, duplicada instancia, dirigida, respectivamente, 
al Subsecretario de la Marina Mercante y al Director del Ban
co de Crédito a la Construcción o al del Crédito Social Pes
quero, según que los créditos solicitados se destinen a buques 
de acero de tonelaje superior a 150 toneladas de R. B. o a 
todos los demás, conforme a lo establecido en el artículo 14 de 
la Ley. 

Las peticiones de crédito solicitadas anteriormente que no 
hayan sido atendidas ni denegadas expresamente pOdrán ser 
ratificadas, dentro del mismo plazo, mediante duplicado escrito, 
dirigido, respectivamente, al Subsecretario de la Marina Mer
cante y al Director de la Entidad crediticia que corresponda. 


